
Resolución de 22 de noviembre de 1994, ~ la'Universidad de Granada, por la que se hace público el plan de estudios de Licenciado
en Filología Francesa que se impartiráf3n la Facultad de Filosofía y Letras de Granada, dependiente de esta Universidad
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ANEXO 2-A Contenido del phUl de estudios UNIVERSIDAD I GRANADA ' 1

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOLOGIA FRANCESA I
l.MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que
nrev~descri~i6~delcontenidoCiclo Curso Denominaci6n lá!,tr¡)h¡~rSidad, en su Créditos anuales Vinculación a áreas de

caso, orgmtiz~l/dhersifica conocimiento
la materia troncal Totales I Teóricos Pr~kticosl

Clóticos ',' ','

l° , 1° LATIN Latín 8 6 2 Estudio de la lengua)' literatura Filología Latina.
latinas.

l° 1° LENGUA Len~uaespañola . 8. 6 2 Formación b4slta en los aspectos Filología!Española.
descriptivos y no-mativos de la
lengua española.

1° LENGUA I';RA:\CESA "- l4T+2A Formación,bá~i~a~.la F"l1ología Francesa.
H

descripción de lá' 'leD~a francesa. "

Teoría y práctica del francés.

-
Fonética y monosfuta..ds'del1° Lengua francesa I 8 4 4 "
francés. Prácticas de la lengua.

2° Lengua frwtcesa 11 8 4 4 Continuación' ,d~ la lengua " "

francesa r.: "' ,." ,
...

1° LITERATURA FRANCESA 12T+3A Estudio histórico y filológico de F1lo1ogía Francesa.
las principales etapas,
movimientos, autores y obras de
la literatura fraPcesa. '

l° Literatura francesa I 8 6 2 Introducción al estudio histórico "
y rdológico de la literatura
francesa.,

2° Literatura francesa 11 7 6 1 Continuación de la literatura "
francesa l.

l° l° TEORIA DE LA LITERATURA Teoría de la literatura. 8 6 2 Conceptos básicos )' problemas Teoría de la Literatura.'
. fundamentales de'la ciencia

I
literaria.

l° 2° LlNGÜISTICA. Lingüística. 8 6 2 Bases teóricas generales para el Lingüística General.
estudio e investigación de las
lenguas.
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I
l.MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que

Ciclo Curso Denominación la Universidad, en su Créditos anu81es .Breve descripción del contenido ' Vinculación a áreas de

caso, organiza/dh'ersiflcn conocimiento

la materin troncal Totales Teóricos Práéticos/
Clínicos ,- -

2° GRA.\IATlCA FRANCESA lOT+2A Descripción detallada y científica Filología Franc,esá.
de la lengua francesa.

3° Lingilistica francesa I 6 5 1 Estudio científico de la lengua "
f~cesa a 'partir de las
principales teorías 'lingüísticas.

3° Lengun francesa 111 6 5 1 Descripción detallada de la "
lengua francesa y práctica de la
misma.

2° 3° HISTORIA Y CULTURA Historia )' Cultura 8 5 3 A~~tos geogtáficos, históricos, F"alología Fnmcesa.

FRANCESAS Francesas. artísticos y culturales. Análisis Geográfico Regional.
Historia Contemporánea.

2° HISTORIA DE LA I...ENGUA lOT+2A Estudio diacrónico de la lengua F"alologíaFrancesa.

FRANCESA. francesa.

36 lIistoriade ha lengma 5 4 1 E.~tudio de las principales etapa.~ "
. fr~mcesa 1• de evolución de la lengua

francesa.

4'0 Historia de In leilgua 7 6 1 Grantática hiStórica francesa, con "
francesa 11. especial atención 'al estudio del

francés medieval.
\

2° LITERATURA FRANCESA. l5T+lA Continuación del estudio histórico F"alología Francesa.

';

y ralol6gico de las principales \
etapas, movimientos, 'autores y
obras de la literatura f1"ancesa.

3° Literaturilftaneesa 111 8 5 3 Continuación de I8 literatura "
francesa 11•

4°
.- Literatura francesa IV 8 5 3 Continuaci6n de la literatura •

frailcesa 111.

1° SEGUNJ>A LENGUA y SU 12 Fonnación búica ea la F"alol~gía correspondiente.
LITERATURA. . descripciÓII Y evolución de wla

segunda lengua e1egid~ por el
alumno entre las establecidas por
la Universidad ea sus planes de
estudios. Estudio histórico y

~ filológico de las principales
I etapas, movimientos, autores y

obras de su literatura.

10 Segunda leng,aa y su 6. 4 2 "
;

literatura 1.

2° Segunda lengua )' _su 6, 4 2 "
literatura n.
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ANEXO 2-B Contenido del plan de estudios
UNIVERSIDAD IGRANADA , . I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOLOGIA FRANCESA l'

......
O

..

\

.. '

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD

.. Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación Breve descripci61l del contenido Vinculación a áreas de

..

Totales Tp.óricos Pr1lcticosl ., conocimiento
Cíínicos

l° 1° Civilización francesa 1 6 4 2 Estudio de la sociedad a través' de la historia moderna y Filología F~esa.
contemporánea de Francia. 'e' , i" HiStória Antigua.

Historia Medieval•
.-

Histo~a.. Mod~rna.
~

Historia. Contemporánea.

\ Historia-del Arte.

l° l° Prácticas de Lengua fnmcesal 4 2
(

2 Francés escrito.y francés ~ablado•. Prácticas ~~(~~ca)' de Filología Fnmcesa.
redacción. ' ¡

l° 2° llrácticas de Lengua francesa JI 4 2 2 Peñeccionamiento del dominio práctico de la Lengua francesa. Filología Francesa.

l° 2° Ch'iliza~ión francesa JI 6 4 2 Estudio de las principales instituciones de Ftanda, y dé las F1Iología Francesa.
principales manifestaciones culturales. Historia Antigua.

Historia Medieval.
Historia Moderna.

I Historia Co-..temporánea.
Historia del Arte.

Semiología y semántica. Análisis del discurso. Pragmática
..

2° 4° Lingiiística francesa 11 8 6 2 ,tdología Francesa.
Lingüística General. .

/

2° . 4° Ilr~icticus de Lengull frmlcesll 111 8 2 6 Peñeccionc'Ulliento del dominio de la Lengua francesa, hablada F'dología Francesa.
, y escrita. ., .. ' . :'.
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MATERIAS OPTATIVAS

Créditos anuales
Denominación Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de

Totales Teóricos Prácticos! conocimiento
Clúlicos

Comenhlrio lingüístico d~ t~xtos franceses (2° cielo). 4 2 2 Estudio de las técnicas de análisis lingiüstico )' su aplicación Filología Francesa.
práctica a textos franéeses. ,

Comentario literario de textos frmlceses (2° ciclo). 4 2 2 Estudio de métodos y técnicas del análisis literario y su F'llología Francesa.
aplicación práctica a textos literarios. .

Crítica literaria fnUlcesa (2° ciclo). 4 2 2 Estudio de las principales corrienteS- de la crítica literaria F'dología Francesa. ,
f....ulcesa.

Literaturas fr~Ulc6f{)nas (2 ° ciclo). 6 4 2 Estudio de las literaturas de expresión francesa fuera de F'llología Francesa.
Francia.

titeré'hlta, <.'om imnl(I~H'Sllél'-'ola ~. fran<.'l'sa (2 o <:ido). l2 H 4 Estudio' y nnálisis cOllllmrntil'cHle temnll )' textoll en hlS 1;¡lología Francesa.
literaturas francesa y espmiola,. Teoría de ~ Literatura.

Enseñmml del Francés. Prohl~lIIélS y Métodos l (2° ciclo). ,8 4 4 Estudio de la ell'leñ.Ul7J1 'del Froocés, especialmente en la F'dología Fr~cesa.

enseñaJ17.nnledia y superior. Didáctica de'la Lengua y la
Literatura.

Enseñ.wza del Fnwcés,. I)roblemas y Métodos 11 (2° ciclo). 4 O 4 Prácticas, de enseñanza tutelad~ en centr0'!5, pref,ereJ1temente F'dología Francesa.. de enseñanzas medias• Didáctica de la Lengua y la
Literatura.

Análisis de la poesía 'frmtcesa (2° ciclo). 4 2 2 Métodos )' técnic~ de análisis de la Poesía francesa de F'dologíaFrancesa.
distintos períodos.

Análisis de la no,'ela fnUlcesa (2° ciclo). 4 2 2 Métodbs{técnicas de mtálisis de la novela francesa en sus Filología FtanCesa.
distintos'Períodos.

¡;:;- ; '!}';,~ ;¡:-~~':":'",! ,
.Análisis del teatro francés (2° ciclo). 4 2 2 Métodos y técnicas de mtálisis del teatro francés en sus F'llología Franc~a.

distintos 'períodos. ,

Literatura y cine en Frmtcia (2° ciclo). 8 3 S ,Relaciones entre cine )' literatura y análisis de obras F'llologíaFrancesa.
concretas.

Traducción de textos literarios frmtceses (2 ° ciclo). 4 1 3 r Estudio contrastivo de textos Iit~rarios franceses y espruioles F'dología Francesa.
con especialincidencia en aspectos filológicos )'estétieos. liingillstica Aplicada a la

Traducción e Interpretación.

Lexicología y Lexicografía fnulces.ls (2° ciclo). 4 2 2 Estudio de la fonnacióll y carncterísticas del léxico fnwcés. F'dología Francesa.
RepertoriOs léxicos y documentación.

Grmmitica cmnparada eSI)añol-francés (1'" ciclo). 8 4 4 Estudio contrastivo de las gramáticas francesa )' española. F'dología Franc,esa.

Anexo 2-C. Cont~nidc) d~1 plan d~ ~studios.

UNIVERSIDAD IGRANAllA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILICENCIADO EN F1LOLOGIA FRÁNCESA I
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MATERIAS OPTATIVAS

Cr.éditos mlUales h

DenolUinaci6n Breve descripción del contenido , Vinculación a áreas de
Totales Teóricos Prácticos/ conocimiento

Clínicos

Introducci6n de Inf'onmitica ~plicada a la Filología (2 o 4 2 2 Iniciación a la Infonnática y su aplicación en los estudios de Filología Francesa.
ciclo).. Lengua y Literatura. Lenául\ies y S"astemas Informáticos.

;
Ciencias de la Computación e '
Inteligencia Artificial.

Prácticas de laboratorio y com:ersación (1 ...· ciclo). 8, O 8 Ejetcicios de pronunciación y corrección fonética. Prácticas Filología Francesa.
de conversación.

Téc.úcas de trnbajo y documentación bibliográfica (1 .... 8 4 4 Iniciación a los métodos de investigación y documentación' Filología Francesa.
cicló). bibliográfica.

,
Biblioteconomía y Documentación.

Francés Instnunel1tall (1 ...· ciclo). 3 1 2 Estudio del francés instrumental en las áreas de Ciencias Filología Francesa
Experimentales y de la Salud, Sociales y Jurídicas,

- Humanidades y Enseñanzas Técnicas.

Francés Instnlluental 11 (1 ...· ciclo). 3 1 2 Estudio del francés instrumental en las áreas de Ciencias' Filología Francesa.
Experimentales y de la Salud, Sociales y Jurídicas,
Humanidades y Enseñanzas Técnicas.

Frnncés InstnnuelUal 111 (1 ...· ciclo). 3 1 2 Estudio del francés instrumental en las áreas de Ciencias Filología Francesa.
Experimentales y de la Salud, Sociales y Jurídicas,

.
Humanidades y Enseñanzas Técnicas.

Francés Instnuuental IV (1.... ciclo). - 3 1 2 Estudio del francés instrumental en las áreas de Ciencias Filología Francesa.
Experimentales )' de la Salud, Sociales y Jurídicas,
Humanidades y Enseñanzas Técnicas.

NOTAS:

1a) Los estudiantes p()dr~ incorporar a su expediente, con referencia a las Materias Op~ativas, los créditos de las sig.úentes asignaturas com~es a otros Planes de Estudios que se imparten en la
U.ú"ersidad 'de Grm.ada:

--N
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3a )

- De otrns Titulaciones de Filología (hasta 30 cré<litos).
- Seglmda Lengua )' su Literatura III (8 créditos).
- Tercera Lengua (1'" y 20 ciclo).
- Lingiüstica Románica I (S créditos).
- Filología PrO\'enzal (8 créditos).
- Introducci6n a la Literatura Comparada (6 créditos).
- Latín Vulgar (S'créditos).

"Cualquier materiaqile sea contemplada. en las C()rr~l)(l1ldientes Ordenes Ministeriales, como complementos de fonuación para el acceso a segundos ciclOS de otras Titulaciones, desde el·
primer ciclo de esta Titulación, será considerada cumo optativa del primer ciclo de este Plan de EStudios".

La Ulúversid~ld de Gnmada establecerá lUla oferta periódica de Materias Optativas propias del Plan de Estudios de Licenciado en Filología Francesa en función de la demanda estudiantil, el
I)otencial docente de las Areas de Conocimiento y/o Departamentos )' las dispoIÚbilidades de infraestructura".
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Anexo 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD: GRANADA

ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

l. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEI,. TITULO OFICIAL DE

-1 (1) LICENCIADO EN FILOLOGlA ARABE

2. ENSEÑANZAS DE

(3) FACULTAD DE FILOS~FIA y LETRAS

\

4. CARGA LECTIVA GLOBAL

~ Io_Y_2_o_~ 1< CICLO (2) \

1..- 3_0_0__~.....,.----1 CREDITOS (4)

Di~trihuci()n de lo¡; cn:ditos

--

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS LIBRE TRABAJO FIN TOTALES
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS CONFIGURACION DE CARRERA

1 34 10 25 6 75
I CICLO

2 30 4 32 9 75

TOTAL 62T+2A 14 57 15 150
o'

3 26 11 8 34 7 75
11 CICLO

4 26 - 41 8 75

TOTAL 5IT+IA 8 75 15 150
-

1) Se indicará lo que corresponda.
(2) Se indicará lo que corresponda según el arto 4.!! del R.O. 1497187 (de l.!! ciclo; de V' y 2.!! ciclo; de sólo 2.!! ciclo) y las previsiones del R.O. de directrices generales propias
del título de que se trate.
(3) Se indicará el centro universitario. con expresión de la nonna de creación del mismo o de la decisión de la Administración cOllespondiente por la que se autoriza la
impartición de l,as enseñanzas por dicho éentro. .
(4) Dentro de los límites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del título de que se trate.
(5) Al menos el 10 % de la carga lectiva "global".
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S. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA; O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA PARA
OBTENER EL TITULO

6 GJ SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:

[;] (6)

(1) D
GJ
GJ

PRACTICAS EN ~MPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LA UNIVERSIDAD

GJ OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS:

EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8):

Hasta 16 cr.5ditos por otras actividades.
t

Materias optativas o libre elección (1
credito .= 10 hQras)

7. AÑOS ACADEMICOS EN LOS QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS:

1° CICLO

2° CICLO

2

2

AÑOS

AÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO

No se ha hecho distribución (le optativas por curso

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLINICOS

, ..'
,lO,1, 75 45

," e:- "" -
2 .- 75 45 30

/

3 75 45 30

4 75 45 30

TOTAL 300 180 -120

(6) ~i"o.~o.Es decisión potest.ativa~. la'l1tlive.-sid~.•.• Jm C8SQ ~V(), se comignaránlos.créditos..enel precedente cuadro de distribución de los crecntos de la~ga
lectiva global. -
(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que se otorgan créditos por equivalencia.
(8) En su caso, se consignará "rnateri~ troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc., asf corno la expresióó del número de horas atribuido, por
equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico o práctico de éste.
(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.D. de directrices generales P'9pias del tftulo de que se trate.
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n. ORGANIZÁCION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1f5

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2" ciclo. Aplic~ble sólo al ¿aso de enseñanzas de 2" ciclo o al 2° ciclo de enseñanzas de 1" Y 2° ciclo, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los artícúlos 5" y 8°.2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación.; en su caso, de" la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas
(artículo 9",1 R.D.1497/87).

c) Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9" ,2,4" R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para los alumnos que vinietan cursando el plan antiguo (artículo
11 R.D. 1497/87). -

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreás de conoCimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de la nota 5) del aneXí) 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste dd plan de estudios a las previsiones del R.D. de directrices
generales propias del título de que se trate (en especial. en lo que se refiere a la ~ncorporación al mismo de las materias y contenidos troncales y de los créditos y
áreas de conocimiento correspondientes según lo dispuesto en dicho R.D.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organización de su plan de
estudiosque estime relevante. En todo caso estas especificaciones no constituyen objeto de ho~ologación por el Consejo de UÍtiversidades.

la. Para acceder al segundo ciclo el ~Iumno deberá haber aprobado los dos tercios de los créditos de materias troncales y obligatorias de primer ciclo.
incluidos obligatoriam~nte los correspodientes a la Lengua Arabe. La O.M. de 11-9-1991, sobre accesos al segundo ciclo,' será desarrollada en la
Universidad de Granada de acuerdo con la SegiJnda Lengua y su Literatura cursada previamente.

Ic. - Cuatro años.

l.d)

3.- TABLA DE ADAPTACIONES/CONVALIDACIONES

PLAN ANTIGUO NUEVO PLAN DE ESTUDIOS .
Lengua Española' I Lengua Española

Lengua Arabe I Lengua Arabe I

Segunda Lengua I Segunda Lengua y su Literatura I \

Segunda Lengua 11 Segunda Lengua y su Literatura 11

Lengua Arabe 11 Lengua Arabe 11

~ngua Española 111 (Lingiiística) Li~giiística

Crítica Literaria Teoría de la Literatura
~

Lengua Arabe 111 / lntroduccit1n a la Fonética Arabe

Lengua árahe I ~ Gramática árahe

Literatura árahe General Literatura árahe clásica y contemporánea

Historia del Islam Historia y cultura-árabe-islámica I. .n y 111
"

•
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-

3.- TAB"'A DE ADAPTACIONES/CONVALIDACIONES (Continuación) I

PLAN ANTIGUO ; NUEVO PLAN DE ESTUDIOS -
Lengua árabe 11 . ' . . Historia de la lengua árabe

Literatura arábigo-española Literatura árabe andalusí

Comentario texto árabe clásico COmentario de texto árabe clásico

Comentario texto árabe moderno Comentario de texto árabe moderno

Arabe hablado Arabe hablado.

Historia del islam moderno y cQntemporáneo Desarrollo político e ideológico del mundo árabe

Islamología Islamología ~

Derecho é Instituciones islánlic::as Introducción al Derecho e Instituciones islámicas

HistoriO{!rafia hispano-musulmana Historiografía

Paleografia árabe y técnicas de edición de textos Paleografia y Epigrafia

Para lo no previsto en está Tabla. la Comisión Académica del Centro podrá "reconocer" créditos con cargo a materias optativas yde libre
configuración.

3;.- Aclaraciones

a) Los estudios realizados"en el marco de conwnios internacionales suscritos por la Universidad o,los realizados en Universidades europeas al amparo
de los programas de la U.E .• serán reconocidos. en su totalidad. con cargo a materias troncales, obligatorias. optativas o de libre elección, de acuerdo
con las correspondientes direc,rices europeas y las resoluciones que. al respecto, dictamine la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada.

b) La Universidad de Granada ofertará como segunda lengua en, la correspondiente materia troncal de primer ciClo las que son impartidas en los
distintos planes de estudios de esta Universidad (Inglés. Francés. Alemán. 1t~1iano. Arabe. Portugués. Catalán. Hebreo, Ruso y Chino).


